
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 08.Q.13.002710 

María de Lourdes Atiaga Caicedo 
INTENDENTA JURIDICA ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

el 3 de Junio de 2008, que contiene la reforma de estatutos de PROFESIONALES EN 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRONASER CIA. LTDA., con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 699 de 
16 de Julio de 2008, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM- 
08142 de 3 de Junio de 2008; y, ADM-08235 de 14 de Julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de PROFESIONALES EN 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRONASER CIA. LTDA., en los términos constantes de 

la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Vigésimo Quinto y Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 17 

de Julio de 2008 

SAO Ala 
Dra. María de Lourdes Atiaga Caicédo 
INTENDENTA JURÍDICA ENCARGADA 
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DOS MIL SETECIENTOS DIEZ de la Sra. INTENDENTE JURÍDICA, ENCARGADA, ' 

de 17 de julio de 2.008, bajo los números: 2946 del Registro Mercantil, Tomo 139 y 123 del 
Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nofg alo 0007 

margen de las inscripciones números: 1543 del Registro Mercantil de tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, a fs. 3128, Tomo 116 y 2376 del Registro Mercantil de cinco de 

agosto de dos mil tres, a fs. 2034, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“PROFESIONALES EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRONASER CIA. LTDA.", 

otorgada el tres de junio de dos mil ocho, ante,el Notario VIGÉSIMO QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR 
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